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 ARTICULO DE  OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

ba y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Cariota. , , . _____

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l capitán general de Castilla la Nueva con fecha 27 del 
flUe espira dice, refiriéndose al teniente coronel comandante de 
]a'Reina Gobernadora y  de la columna de operaciones de la 
d e r e c h a  del Tajo: que habiendo recibido dicho gefe partes de. 
varios alcaldes de que la facción de Jara debia hallarse en Pie- 
drahitael 22, dispuso marchar con su fuerza inmediatamente 
¿Mombeltran , y  al llegar á dicho punto le gritaron desde los 
c e r r o s  que le circundan que estaba el pueblo ocupado por los 
e n e m i g o s : que no obstante avanzó penetrando hasta la plaza, 

en el instante mismo empezó un vivo fuego desde las casas y  
íocascalles que ocupaban los facciosos: trabóse un combate di
fícil de describir por la infantería de la Reina Gobernadora, 
d i p u t a c i ó n  provincial de Toledo y  tiradores de Castilla, arro
llando nuestros soldados á los enemigos con el mayor valor y  
d e n u e d o ,  de que dieron brillante ejemplo los bizarros oficiales 
q u e  conducían la tropa; siendo el resultado haber arrojado del 
p u e b l o  á los rebeldes con pérdida de mas de 30 muertos, y  un 
oficial y 22 soldados prisioneros, habiéndoles cogido cuatro car
gas d e  fusiles y otros efectos: que también se ha rescatado al 
t e n i e n t e  del referido regimiento Reina Gobernadora D .  Fran
cisco Meséguer y tres soldados que habian sido hechos prisione
ros á las inmediaciones de Plasencia , como igualmente á otro 
oficial, un sargento y  20 movilizados de Coria y  Gáccres que
igual desgracia habian sufrido.

Añade el referido comandante que nuestra pérdida consiste 
en siete muertos , igual número de heridos y un prisionero, ha
biendo estado tan mezclados durante la acción con los rebeldes, 
que dio un pistoletazo dejando en el sitio a un granadero ene
migo que con su fusil estaba al lado de su caballo, y  osó de
cirle era soldado de Cárlos v : que por último recomienda par
ticularmente á D. Gregorio Muñoz, D. Fulgencio Serra y Don 
Joié Godoy, capitán, teniente y  subteniente del batallón de su 
mando. Reina Gobernadora, haciendo mención honorífica del 
teniente D. Eulogio Benayas y subteniente D. Felipe Guerra, 
de la diputación provincial de Toledo.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre al comandante D. Manuel Carrascosa y demas indivi
duos que se distinguieron en la referida jornada.

El comandante general del cuerpo de éjército en operacio
nes de la costa de Cantabria, brigadier D. Leopoldo Odoneli, 
con fecha 21 del mes próximo anterior, dice desde S. Sebastian 
que la ocupación del pueblo de Guetaria era de la mayor im
portancia para ser dueños del puerto, cuyo objeto no se con
seguía con la posesión del castillo, que era á lo que se estaba 
reducido , consiguiéndose al mismo tiempo la doble ventaja de 
tener á retaguardia de la línea del enemigo un punto por don_ 
de penetrar en el interior de la provincia. Que por estas razo, 
nesse decidió á verificar en este dia una expedición con l20{) 
hombres de desembarco, realizándola en los vapores de la es
cuadra de S. M. B .; concurriendo á esta operación las trinca., 
duras de la marina nacional y  las lanchas necesarias para el 
desembarco, el que se verificó al amanecer de este dia en Jos 
puntos de Ubidi y  punta de Izustarris, marchando rápidamen
te las tropas á ocupar las alturas de Gárate, que dominan por 
^espalda á Guetaria. El enemigo que se vió envuelto y ataca
do al mismo tiempo por la guarnición del castillo, hizo muy 
débil resistencia, y á la siete de la mañana ya eran nuestros 
Valientes dueños del pueblo. Una hora después ya se estaba tra
bajando para ponerlo en estado de defensa, y cuya operación 
Sfirá de muy breve tiempo. La pérdida por nuestra parte ha 
Consistido en un muerto y  14  heridos, entre estos un oficial, 
ha del enemigo se ignora cual ha sido, pero no se suponía 
tampoco de mucha consideración en razón á la débil resistencia 

hicieron. El comandante general de las fuerzas navales Don 
Manuel Cañas ha sido el que ha dirigido el desembarque por 
1* parte de Izustarris, y  el lord John Hay se ha prestado como 
Slenipreá facilitar todos los medios de que podía disponer y  
$ran necesarios par,a el buen éxito.

.  mismo comandante general dice en 22 del propio mes,
' lenú°se al parte que en igual fecha le dirige desde Herna- 

g* comandante general de la 5.a división brigadier D. José 
*  S ruz> dia anterior atacó al enemigo por el cami-

® Tolosa, según las instrucciones que le tenia dadas, for
te J i , cuatro columnas: la primera, al mando del comanda n - 

& b a t ían  de marina D. Andrés Pita de V eiga , debia di

rigirse por detrás del cerro de Santa Bárbara desde el de Oria- r 
mendi, saliendo en una dirección paralela al pueblo de Urnie- c 
ta : la segunda, al del comandante del tercer batallón de Zara
goza La torre, la que rompiendo el movimiento desde Hernani, 
tomase las posiciones de la derecha del camino Real: la tercera, 
al mando del coronel del 2.° ligeros D. Jaime Albornoht, y  i 
protegido por una batería de la marina Real inglesa, mandada } 
por el bravo coronel Colghoun, célebre por el sitio de Bilbao, I 
marchase por el camino Real; y la cuarta , mandada por el co- I 
mandante general de la división de vanguardia el coronel Don ( 
José Boltas, y que ya con anticipación estaba situada, tomase 
las posiciones de su frente.
. Tomadas estas disposiciones, las dos compañías de preferen

cia del 2.° ligeros, que componían parte de las tropas de la 
tercera cqlumna , y  apoyadas por el resto del batallón y  algu
nos disparos de la batería inglesa, se arrojaron sobre las pri
meras altura^ de Urnieta , que fueron tomadas á la carrera , co
locándose con este motivo la batería en ellas. La columna de 
Latorre .ayanzó entonces por la derecha, arrollando y tomando 
cuantas posiciones el enemigo ocupaba , mientras que el coman
dante Pita de Veiga, marchando por detrás de Santa Bárbara, 
hizo abandonasen la altura de Azicarte á una compañía fac
ciosa, que con sus fuegos incomodaba á la de Latorre, llegan
do ei  ̂esta disposición hasta la ermita de Azcorte, en cuya po
sición mandó hacer a lto , y que se amenazase la espalda de Ur
nieta, cuya operación ejecutó el coronel comandante de Jaén 
D. Tomas de la Puente, arrojándose con intrepidez hasta las 
calles del pueblo, al mismo tjempo que lo hacían por el frente 
las compañías del 2‘° ligeros; de modo que un batallón enemi
go que habia en é l, no dejó de correr hasta sus fortificaciones 
de Áüdoain. Desalojado siempre el enemigo, pudo conocer per
fectamente sus fuerzas, que consistían en cinco batallones, los 
que lejos de acudir á evitar la toma de Guetaria, que había ve
rificado por la mañana el referido comandante general D. Leo
poldo Qdonell, se contentaron con defender á Andoain y sus 
alturas, destruyendo durante la acción cuantas obras de forti
ficación habia en Urnieta y  las que se encontraron sobre la 
marcha.

Llenado el objeto, dispuso retirarse, lo que asi se verificó, 
llevando las tropas como en una parada. Todas ellas se portaron 
con la bizarría de costumbre, y  la batería Real inglesa hizo 
unos disparos tan continuados como certeros.

La pérdida nuestra en este glorioso dia ha consistido solo 
en 14  heridos, entre e llo s  el capitán de Ciudad-Rodrigo Don 
Ju lián Marcoleta, y  contuso el teniente de Jaén D. Manuel 
Teruel.

La del enemigo no bajará de 150 hombres, según los muer
tos hallados y  los heridos que se les ha visto retirar. Recomien
da á los gefes de columna, oficiales de P. M ., asi como igual
mente á toda la oficialidad de la división y de la marina Real 
inglesa.

S, M, se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre á las tropas que tan bizarramente se portaron en la jor
nada que se cita.

El general en gefe de los ejércitos reunidos conde de Lucha- 
na con fecha 28 del próximo anterior desde Miranda de Ebro 
remite la siguiente alocución dirigida á las tropas de su mando.

Soldados: la campaña de las provincias donde tuvo la au
dacia de penetrar el Príncipe rebelde, ha sido terminada con 
gloria. Vosotros habéis excedido á mis deseos en valor, constan
cia y  resignación para batir al enemigo , arrostrar las fatigas y  
sufrir las privaciones. Tantas virtudes no podían menos de pro
porcionar un premio digno de tales soldados, cual es el triunfo 
sobre las hordas del Pretendiente, de ese caudillo de hombres 
que han manchado con mil crímenes el suelo que intentaron 
subyugar. Vosotros tan intrépidos como sufridos ios habéis 
lanzado, librando á vuestros pueblos y familias de la tiranía y  
del oprobio; los habéis arrollado donde quiera que á tuerza de 
marchas penosas han sido obligados al combate; ios habeL arro
jado de los bosques, guaridas propias de las fieras; ios habéis 
en fin hecho penetrar en el país rebelde del que sahei > i orgu
llosos. A lli ocultarán si pueden s u  vergüenza. Pero aun allí de
be alcarzarle la justa maldición de tauta victima y el castigo de 
sus atrocidades. Ese pais que los abriga os es bien conocido. En 
él os esperan nuevos laureles.

Compañeros y apreciables camaradas : es preciso marchar a 
recogerlos para extinguir el focó de insurrección, para tlai Ja 
paz, consolidar el trono de Isabel ¡1 y la Constitución de J.857 
que hemos jurado defender.

Soldados: si hemos de conseguirlo, si habéis de merecer el 
renombre de libertadores de la patria, es necesario que vuestro 
ánimo no decaiga jamas ni por la fatiga, ni por las privacio
nes. Es preciso sobre todo que la disciplina sea vuestio norte. 
Ella da siempre la victoria. ¿Y  habrá entre nosotios uno solo 
que faltando al mas sagrado de nuestros deberes se la ofrezca 
al enemigo? Vuestro general no lo espera; mas si lo hubiese, 
indigno entonces de su cariño, y mal camarada vuestro, será 
entregado al rigor de las leyes militares.

Compañeros: yo os doy gracias por vuestro heroico com
portamiento: la uacion os admira por lo que habéis hecho y  es
pera que ejecutareis, y  el Gobierno de £>• M. premiará con 
mano franca á los que mas ocasión han tenido de distinguir¿e*

Soldados: siempre velará por vuestro bien y por presenta

ros ocasión de nuevas glorias vuestro general zrrEspartero. 1= Es 
:opia.n:Lnchana.

El brigadier D. Manuel Otermin, encargado del mando 
militar de Valladolid, dice con fecha 28 del anterior, que el 
gobernador de Ciudad-Rodrigo le participa que según noticias 
la facción capitaneada por el cabecilla Moya, compuesta de 201) 
hombres montados, habia sido dispersada por los carabineros 
de Hacienda de Extremadura, en la dehesa de Cadalso, cau
sándoles varios muertos y  cogídoles algunos efectos de guerra.

Que igualmente da parte el comandante general de la pro
vincia de A vila , refiriéndose á comunicación del comandante 
de armas de la villa del Barco, que habiendo dispuesto este que 
saliese la noche del 22 alguna fuerza al mando del alférez Don 
Félix Errea á recorrer la sierra , fue el resultado de la expedi
ción haber batido á la gavilla del titulado comandante D. Bo
nifacio Tejedor, dando muerte á este y  á otro faccioso mas, hi
riendo á. otros dos y cogídoles porción de armas de fuego. Que 
dicho comandante general añade , que habiendo hecho otro re
conocimiento el subteniente D. José M oral, comandante de una 
de las partidas, logró sorprender á un grupo de rebeldes y ma
tarles uno, cogiéndoles dos, cuatro caballos y porción de armas.

Comandancia general de la provincia de Soria.—Excmo. Se
ñor : Hallándome en la villa de S. Leonardo con la columna 
de mi mando, conforme á las instrucciones que recibí del Ex
celentísimo Sr. conde de Luchana, tuve aviso de que una par
tida de facciosos se hallaba entre Nabaleno y Tal be y la ; al mo
mento destaqué al alférez D. José Saenz del Castillo con 18 lan
ceros en su persecución.

Este bizarro oficial al paso de un pueblo á otro alcanzó á 
ver á la gavilla , cargándola con decisión y denuedo, y puestos 
en precipitada fuga, dejaron en su poder tres caballos, y ha
biendo teuido noticia que por otra parte venia mas fuerza fac
ciosa, replegó la suya y cargó también á aquella con el mismo 
ardor, habiendo conseguido el que se desordenasen completa
mente , debiendo su salvación á la escabrosidad del terreno, sien
do el resultado el haberles cogido siete caballos, cinco muías y 
una porción de efectos.

Todos , Excmo. S r ., en esta jornada se han conducido como 
lo tienen de costumbre; pero señaladamente el expresado alférez 
Castillo, el cabo primero Victoriano Rincón y el de igual clase 
Francisco Yague, á quienes no puedo menos de recomendar á 
V. E ., y  si lo estimase elevarlo al de S. M. la Reina Goberna
dora. Dios guarde á V. E. muchos años. Soria 28 de Octubre 
de l837.z:Excmo. Sr.—Julián de Pablos.:= Excmo. Sr. secretario 
de Estado y  del Despacho de la Guerra.

E S P A Ñ A .

B a rce lon a  22 d e  O ctubre.

Sugetos llegados de la parte de Esparraguera aseguran que 
ayer sábado 2 i  se oia un fuego bastante vivo y sostenido, y  
parecia venir su dirección de entre Villafranca y Capellades. 
Entre las descargas de fusilería se oyeron bastantes cañonazos, 
motivo por el cual se creia que una de nuestras columnas ha
bia alcanzado al rebelde Urbistondo. En este caso no creemos 
que haya sido dudoso el resultado.

Id em  24.

La M ilicia nacional de la villa de Reus ha dirigido al Ex
celentísimo Sr.capitán general de este principado, por medio de 
una comisión compuesta de tres individuos, la exposición si
guiente:

Excmo. Sr.: Síntomas de disturbios políticos han aparecido 
últimamente en esta población, que han hecho nacer la ansiedad, 
el disgusto y la desconfianza entre sus pacíficos moradores. Una 
inmensa mayoría de los que la componen y que son los que for
man la parte sana de un pueblo amante de la Constitución, de 
la libertad, del trono de Isabel 11 y del orden social y político, 
sin el cual jamás podrán brillar con el debido esplendor las ins
tituciones liberales que felizmente nos rigen, y  por lo que están 
prontos á verter hasta la última gota de sangre; esta inmensa 
mayoría cansada de ser tantas veces el juguete de ocultas pa
siones é intereses particulares bajo pretextos patrióticos, no pue
de por mas tiempo contemplar impasible los enormes males que 
ve que la afligen, y  particularmente los que la amagan ahora 
y  en lo sucesivo si no se pone un pronto y eficaz remedio sufi
ciente para cortar de raiz las causas que los promueven, corrien
do un denso velo á sucesos anteriores, quizás nacidos del entu
siasmo de una libertad ai parecer amenazada de próximos é in
minentes peligros.

Los que suscriben, fieles órganos de los nobles sentimientos 
que animan á los individuos de la M ilicia nacional que tienen 
el honor de representar, faltarían al mas sagrado é importante 
de sus deberes, si en virtud de las ámplias facultades que les 
han delegado sus comitentes, no elevasen sus respetuosas y do
lientes súplicas hasta la primera autoridad del principado , ha
ciéndola sabedora de sus verdaderas cuitas.

En su consecuencia solícitos se apresuran á desempeñar tan 
delicadas é importantes funciones, dirigiéndose á V. E¿ para



que se digne tender una m irada benéfica en torno de un pue
blo que por su patriotismo y  ainor á la libertad es acreedor a 
mejor suerte de la que experimenta, dictando con su sabia pe
netración aquellas providencias prontas y enérgicas que son 
capaces de contener para siempre á los que intenten peitui ar 
ahora ó en lo sucesivo la tranquilidad pública de este vecin a 
r io , con cuyas medidas se conseguirá desvanecer los temores 
de estos pacíficos ciudadanos ; calmará la ansieda que conti
nuamente les a g ita ; se verán totalmente asegura as as propie 
dades y f a m i l i a s ,  castigando con mano fuerte a os que in en 
ten perturbar el sosiego público; renacerá la con lanza genera 
que desgraciadamente ha desaparecido ci* éntrelos buenos has
ta el extremo de tener proyectado abandonar en gran numero 
sus hogares para buscar en otro punto un asilo mas seguro que 
les ponga á cubierto de las asechanzas de aquellos que mal ave
nidos con los defensores del orden y de las leyes, solo medran 
en medio de las borrascas políticas que aquejan a los pueblos 
débilmente gobernados.

Los que repre eiUan, Exano. S r ., bien convencidos de las 
sabias y  rectas intenciones que tanto han distinguido a V. L. 
en sus gloriosas empresas y  cuando se ha tratado de reprimir 
desordenes, tienen la mayor satisfacción al ver que reunidos 
en 16 de los corrientes á invitación del Sr. comandante de ar
mas los Sres. ge fes y oficiales de todas armas de la M ilicia na
cional de e*.ta.villa para renovar como lo hicieron el sagrado 
juramento de antes perecer mil veces que transigir con los ene
migos del orden, no hicieron mas que anticiparse a los lauda— 
bles deseos de V. E. en las acertadas disposiciones que ha ten i- 
do á bien adoptar en la capital del principado para anonadar á 
los turbulentos, y por lo tanto no pueden dudar ni aun remo
tamente que Y. E. oirá con el mas vivo ínteres una petición 
tan justa y tan trascendental, mayormente cuando con las me
didas que se digne tomar en su vista, restituirá la felicidad de 
que tanto necesita una población que por las muchas circuns
tancias que en ella concurren , es considerada como la segunda 
dei principado. Pieus 18 de Octubre de 1857. (siguen las fir
mas. ; ( H apar.)

De Vich nos escriben lo siguiente:
El grueso de las facciones catalanas se ha dividido en dos 

columnas: una de ellas, al mando de Tristany y  de Zorrilla, 
se ha dirigido á hacer una de sus acostumbradas correrías de 
devastación: la otra, al mando de Urbistondo, se d irig ía  al 
Panades para llamar por aquella parte la atención de nuestras 
tropas, á fia de que Zorrilla pudiese asolar a su salvo el Aru- 
purdan.

Desgraciadamente las noticias que tenemos de S. Feliu de 
Ouixols confirman .la incursión de las facciones con numerosas 
fuerzas hacia aquellos puntos, vírgenes todavía. En aquella po
blación hubo anteayer una alarma motivada por las noticias 
que se tuvieron de la aproximación de los rebeldes. Sin em
bargo, el digno comandante de Nacionales D. Rafael Patxot 
calió con 200 Nacionales á recorrer aquellas cercanías y ob
servar las fuerzas euemigas. Desde una eminencia vieron há- 
cia Rotnañá una grande llam arada, y  se creia que los vánda
los habían incendiado alguna casa. Los naturales del pais se 
retiraban á bandadas á S. F eliu , y  lo misino hacian los N a
cionales de varios puntos para formar una respetable colum
na. Se ignoraba hácia qué punto se hallaba la victoriosa bri
gada de Garbo; pero se aseguraba que no podia tardar dos dias 
en caer sobre Zorrilla y  Tristany, y tal vez logrará salvar los 
efectos robados por la facción.

De la parte de V illafranca sabemos que los facciosos ha
bían asomado por aquellas cercanías, motivo por el cual se 
les dispararon desde la población algunos cañonazos. Era tal 
sin embargo el temor de los carlistas, que hasta Ordal teniafí 
puestas avanzadas, de miedo que no /saliese alguna fuerza de 
Ih iidona. (Id.)

Santo D om ingo d e  la Calzada 25 d e  O ctubre.

Remito á ustedes copia literal del parte que el adm inistra
dor de correos da relativamente á los últimos movimientos de 
la facción y de nuestro ejército.

Exorno. S r .: Marchando la fuerza de 6d que acaudilla el 
Pretendiente en la dirección de Soria con ánimo de pasar al A ra
gón, la caballería del Sr. conde de Luchana se lo im pidió, te
niendo que retrogradar á entrañarse en la inmediata sierra; ayer 
o jo  misa en P ineda; sus avanzadas pidieron raciones en B al- 
gañon, perteneciente á esta de rni cargo ;, en el pueblo asesina
ron á un Guardia nacional, y capturaron según se dice al co
mandante de la misma.

El Excmo. Sr. general en gefe no le deja momento de re
poso ; y  si el ejército sufre privaciones, la facción halla en ellas 
desperación y grande baja, pues son infinitos los que llegan 
á implorar protección del Gobierno constitucional.

El Excrno. Sr. general Lorenzo se halla en Haro con su di
visión, habierdo destacado caballería á Belorado en observa
ción de los movimientos del Pretendiente, que disgustadísimo 
con los provincianos, manifestó en un consejo compuesto de 
D. Sebastian, Zariátegui , V illareal, Cuevillas, Moreno, Sanz 
y  oíros, que antes que regresar á las provincias perecería mas 
bien que habitar con tales villanos.

Lúa partida de facciosos pide raciones en S. M iguel de Pe- 
droso diatante una legua de Belorado.

El Pretendiente pernoctó en Barbadillo de Herreros; y  según 
el rumbo que toma , parece que bien á su pesar, obligado qui
zá, tendrá que invernar en las provincias.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santo Domingo de la 
Calzada 28 de Octubre de 1857.=Carlos Yaldés.

P. D. Aca'oo de saber por un propio que el Pretendiente pasa 
Ja Brújula sin duda con dirección á las Provincias. Lorenzo ha 
marchado á Bribiesca. (Español.)

B urgos  24 d e  O ctubre .

A yer á las dos de la madrugada atravesó D. Carlos con to
da su gente y  junto el camino real que conduce á V itoria 
por la Brújula para meterse en las provincias Vascongadas. La 
deserción era mucha, y hubiera sido mayor si su. caballería no 
recorriese el campo con la mayor vigilaucia para ev itarla : en 
los dos dias anteriores habían tenido que andar 17 leguas , con- 
tramarchando para ganar la B rú ju la , y  evitar ser alcanzados. 
Ea esta se han presentado 57 hombres, la mayor parte con ar

mas ; aseguran que en la noche de ayer pasaron el Ebro poi C i- 
llaperlata.

En la tarde de hoy ofician de Bribiesca que tenían noticias 
se acercaba Cabrera para pasar también el Ebro, perseguido 
por nuestras tropas; pero debe ser Sanz o algún otro cabecilla 
que viene de Aragón con los dispersos vizcaínos y  navarros; si 
es cierto no puede irle muy bien, pues aseguran que el general 
Lorenzo se hallaba en el portillo de Busto, interpuesto entre 
dicha facción y el Ebro.

S ego v ia  25 d e  O ctub re .
A locución  que d i r ig e  e l  g e f e  p o lí t ic o  d e  e s ta  p r o v in c ia  

á sus hab itan tes .
A l encargarme del gobierno político de esta provincia, que 

S. M. tuvo á bien conferirme en comisión , no os quiero hacer 
pomposas promesas que no he de poder cu m p lir , ..jai protestas 
que los hechos solo habrán de acreditar. Vosotrps juzgareis de 
mi administración por mis actos, y de mi patriotismo y  amor 
á las instituciones actuales por los esfuerzos que haga y  por los 
medios que emplee para hacer observar fielmente la Constitu
ción y las leyes.

Asegurar la paz y  tranquilidad de la provincia ; reparar los 
daños causados por la reciente invasión de las bandas rebeldes; 
reanimar el espíritu público abatido ; inspirar a los pueblos 
confianza en un porvenir mas afortunado; evitar los males que se 
pueden prever, ó elevar á conocimiento del Gobierno los que 
solo él puede remediar; procurar la tolerancia y  la unión de 
todas las fracciones del partido liberal , y  perseguir sin con
templación ni miramiento á los enemigos declarados del trono 
de Isabel ti y de la libertad ; tal es la misión de un agente del 
Gobierno en estas circunstancias, y  tal es el objeto que me pro
pongo. Habitantes de esta provincia: yo no podré tal vez lle
narle cumplidamente; pero con el corazón en la manó os pro
testo que cumplirle será mi anhelo ; os prometo que a este fin 
irán encaminados los actos de mi administración , y  ós lo pro
meto tan sincera y solemnemente como en las tnánós de un M i
nistro de S. M. hé jurado observar y  hacer observar ésa Cons
titución de 1857 , objeto de mi ido latría , y esas leyes1 dictadas 
para vuestra felicidad.

Habitantes de la provincia de Segovia: vuestro patriotismo, 
vuestra sensatez y  cordura , vuestra decisión por la santa causa 
de la libertad, y  vuestro amor y  acrisolada lealtad a] trono de 
Isabel 11 y  á la regencia de su augusta M adre, me aseguran de 
que al hacer esta promesa, nada ofrezco que no sea muy fácil 
y  muy poco meritorio. Segovia 25 de Octubre de l857.=N ico— 
rnedes Pastor Diaz.

T a la v era  25 d e  O ctub re.

El 25 estuvimos en esta bastante alarmados , mediante á 
la aproximación de la facción de J a r a , Peco y  otros, que en 
número de 1200 hombres, entre ellos 500 caballos, se presen
taron hácia el puente de A lverche, procedentes de Castilla , que 
han bajado por el puerto del Pico y nos vinieron á dar el mal 
rato de estar aquel dia sobre las arm as; pero al fin se quedó so
lo en eso , pues que ellos pasaron el Tajo , y  se dirigieron hácia 
la sierra de Espinoso, sus antiguas guaridas.

Mucha parte de ellos están ya  uniformados con los paños y  
bayetas que cogieron en Bejar cuando entraron dias pasados, y  
ahora se cree se van á acabar de uniformar con cachaza en la 
sierra.

A l bajar á la v illa de Mombeltran perseguidos, aunque de 
lejos , por la columna de M arsilla , 2.° cabo de Extremadura, 
se encontraron de manos á boca con las dos columnas de Car
rascosa y  Casam ayor, quienes les atacaron; pero ya  sea por 
pique entre los gefes, ó 110 sé por qué, á pesar de la posición 
donde, según los prácticos del terreno, no debia haber salido un 
caballo siqu iera , se los dejaron marchar á que vinieran por es
tas inmediaciones y  repasasen el T ajo , no sin que les contase a l
guna sangre, pues les hicieron veinte y  tantos muertos y  trein
ta y tantos prisioneros; les cogieron tres ó cuatro cargas de fu 
siles y  muchos efectos; y según dicho de ellos, al paso por San 
Bartolomé, al otro lado del T ajo , dicen que echan de menos 
desde el puerto del Pico acá 500 hombres, porque se les han 
fugado muchos, de modo que esperamos tener un invierno d i
vertido, y  mucho mas si el Tajo no crece.

Ya estamos inclusos en esta M ilicia nacional sobre 550 hom
bres, y es regular que ahora hagan uniformarse á todo el que 
pueda, de modo que esto se va poniendo algo en tono, y  del 
mal el menos; porque al fin se les hace miedo á la  canalla. (Id.)

L érida  26 d e  O ctubre.

El 22 sostuvimos con esta división en los campos de G ra- 
ñena una acción contra las hordas carlistas maudadas por Món 
de D eu, compuestas de 2500 hombres, que si bien no tuvo gran 
resultado, contribuyó para hacer conocer á los pueblos que las 
fanfarronadas de los facciosos se desvanecen como el humo. Nos 
esperaron en posición habiendo prometido antes el cabecilla que 
nuestras tropas no entrarían en Grañena sino por encima de su 
cadáver. No tuvo por conveniente cumplir su promesa, pues 
se dispersó con toda su gente después de una tenaz resistencia; 
bien es verdad que nuestra división maniobró lo mismo que en 
una gran parada, y que el aspecto de ella era demasiado impo
nente, no solo para la turba que tuvo la osadía de esperarnos, 
sí que también aunque hubiese sido toda la facción de Catalu
ña reunida.

El estado de esta provincia es m iserable, y la tropa que 
opera en ella , muchas veces tiene que dejar la persecución de 
los facciosos por falta de víveres. El espíritu público no es muy 
bueno, pero todos los habitantes indistintamente desean la paz 
á toda costa, y  para conseguirla harían cualquier sacrificio.

Varias otras cosas tendría que poner á la consideración díe 
V ds.; pero por ahora la cortedad del tiempo no me lo permite.

(Id.)

Z a ra goza  27 d e  O ctubre.

El vicecónsul de España en Oloron con fecha 24 del que 
rige dice lo siguiente:

Excrno. S r . : M uy señor m ió : Tengo la satisfacción de 
acompañar á  Y. E. copia literal de la comunicación oficial del * 
Sr. D. A. F. de Gamboa, cónsul nuestro en B ayona, que á la 
letra dice: » Hemos tomado á Guetaria y rechazado brillante

mente al enemigo en Urnieta. Seguirán los movimient 
términos que hagamos retirar los enemigos de la lín€a 
biri y valles pronunciados: tal es mi empeño, y se en . 
rá .” = Bayona 25 de Octubre de 1857 á la una de 
na.=  A. F. de Gamboa. = Lo que de orden &c. ( D. de 2 ^ '

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑ OR M U G U l R O

S esión  d e l  d ia  51 d e  O ctubre .

r e s u m e n . E x ped ien te y  d ictá m en es  d e  com isión que f  
ron  ap robados en  e l  acto.zzD iscusion d e l  dictárnen d eT  
com isión  d e  H acienda  sob re la  m em oria  d e l Ministro j r  
ram o  , qu edando ap robados lo s t r e s  a r tícu lo s d e  que corisi

Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la sesión anteri0r 
quedó aprobada. ’

Se dió cuenta y  mandó pasar con urgencia al Gobierno un 
exposición de la esposa de D. T. N. V ila , quejándose de a 
el general barón de Meer ha puesto á su marido en prisión

Se abrió discusión sobre un dictamen de la comisión de M¡ 
licia nacional favorable á una proposición del Sr. Osea prono'' 
niendo que las casas de M ilicianos nacionales queden libres dé' 
la carga de alojamiento mientras estos se hallen prestando un 
servicio activo , cuyo dictamen quedó aprobado después de un 
ligero debate.

También se leyó y  fue aprobado en el acto otro dictamen de 
la comisión de Pensiones, señalando 6§ rs. anuales á los luy
ele Doña M ariana P ineda, víctirna por su amor á la libertad 
á consecuencia de la proposición firmada por los Diputados del 
Granada con este objeto. También accedía la comisión á una 
petición de la diputación de aquella provincia para que se le 
permita erig ir un monumento en honor de esta desgraciada he
roína.

Se dió cuenta de varios dictámenes de la comisión de Mi
licia nacional que fueron aprobados, y  entre estos uno acce-' 
diendo á la propuesta del Gobierno para que el inspector del 
arma pueda nombrar dos ayudantes con el distiutivo de capi
tán el primero y de teniente el segundo.

Algunos señores se opusieron á la aprobación de e te dicta
men fundándose en que estos nombramientos deben de ser de 
origen popular, como lo son los de todos los oficiales de la Mi
licia.

La comisión sostuvo el dictamen, alegando en primer lugar 
que esta medida es una ihedida in terina , y  en segundo que 
siendo ayudantes del inspector general 110 es posible que el 
nombramiento se haga por elección, pues deberían concurrirá 
ella todos los Nacionales del reino.

Verificada la votación del dictárnen, quedó desechado y sñ 
acordó que volviese á la comisión.

Se pasó á la orden del d ia , que era continuar la discusión 
del dictamen de la comisión de Hacienda sobre la memoria del 
M inistro del ramo.

A l tiempo de irse á verificar la votación del párrafo /{.° del 
artículo 1.°, la comisión propuso que se añadiese al final del 
párrafo las siguientes palabras: »con calidad de reintegroásu 
debido tiem p o ,” y  quedó aprobado del inódo siguiente:

4 .0 Por idern de la renta de acciones del banco de San Fer
nando pertenecientes á los propios y  pósitos de los pueblos,coa 
calidad de reintegro á su debido tiem po, 6.500,400 rs.

Abrióse la discusión sobre el párrafo 5.° que señala 12 mi
llones de reales por aumento de 50 por 100 sobre los pósitos 
de los pueblos.

El Sr. GOMEZ BECERRA dijo que se oponía á la apFo- 
bacion del párrafo pór-ilusorio y  por in justo ; que los pósitos 
de los pueblos están recargados con un 20 por 100, á los que 
añadiéndose 50 resultará una mitad de los productos totales, 
que equivale al 85 por 100 de productos líquidos, por cuya 
razón, y  previendo que muchas de las atenciones que pesan 
sobre los propios van á ser desatendidas sin ventajas para el 
Gobierno , que no llegará á percibir esta cantidad , nunca da
ría su voto al artículo.

El Sr. BLTRR1EL, como d é la  comisión, contestando al sê  
ñor Gómez Becerra, manifestó que 110 habia injusticia en la me
dida , puesto que toda la nación está contribuyendo tanto ó 
mas que los propios por efecto de la contribución extraordina
ria de guerra y  por otras cargas anejas á las presentes circuns
tancias, y  que tampoco seria ilu soria , pues habiéndose de co
brar este aumento de 50 por 100 en los mismos términos que 
ahora se cobra el 20 , siempre figurará en primera partida de 
data de las cuentas de los propios, que es lo que ahora se acos
tum bra, pues sin presentar la carta de pago de haber hecho el 
abono no se les pasan las cuentas. El orador añadió otras razo
nes para probar que no serán enteramente desatendidas lascar- 
gas que pesan sobre los pueblos, y  concluyó diciendo que tanto 
esta como cualquiera de las medidas de la comisión no deben 
mirarse bajo el aspecto de la ju stic ia , sino de la necesidad impe
riosa en que la nación se encuentra, que S. S. comparó á la de 
un padre á quien los hijos piden pan y  no tiene para dárselo.

El Sr. MON insistió en probar que la medida es ilusoria» 
pues de ninguna manera podrá dar el resultado que la comi
sión se propone, y  que se seguirán graves perjuicios á los pufr1 
blos, á quienes nada va á quedar para atender á los gastos 
que les son anejos.

El Sr. BURRIEL dijo que les quedaba la mitad de los 
productos para^estos gastos, y que todo se reducía á que los 
ayuntamientos los disminuyesen interinamente y  mientras las 
circunstancias no varíen ; y en cuanto á que no prod u c irá  a 
cantidad que la comisión presupone, añadió que sus i n d i v i 
duos habían *partido de la base de la memoria del M i n i s t r o ,  
en la que se señalan ooho millones de productos del 20 por 
100 que pagaban los propios, y que siguiendo esta proporción  
se habiau señalado 12 millones que corresponden'exactameo 
ai aumento de 50 por 100. >

El Sr. GONZALEZ ALONSO calificó la medida no so
lo de injusta é ilusoria, sino de desorganizadora, 
bándola las Cortes iba á derribar el Gobierno municipa  ̂
los pueblos, y á d e ja rá  los ayuntamientos sin poder aícnj e 
al sostenimiento de los edificios, al pago de los maestros 
niños y  n iñas, al de las casas de expósitos , y  en fin> a 0 
mil cargas todas tan urgentes. 4

El Sr. AILLON contestó á estas observaciones, quC 3 >oíf 
dadera desorganización éxiste donde hay fondos de p*°P *



causa de desavenencias entre los que apetecen el m an- 
ipal para TnonoP°^zar estos iñudos, jo <n̂ ílicl¿  ¿e rectificarse algunos hechos se declaró el punto 
mente discutido; y verificada la votación quedó dese- 
párrafo 5.°A*Y * ¿e pasar á tratar del 6.° pidió el Sr. Ferrer que se dis-

• el 2 .°que ay ev ílued<> pendiente en razón á que la co- 
ĉ -era había ya reunido los datos apetecidos. Asi se verificó,

secretario Blanco leyó dos documentos; uno lirrnado 
J P* i Untador de arbitrios de Amortización de la isla d eC u - 
r  ^tro del comisionado de la caja en la misma isla, de la 
^  iu l tab an  en primer lugar que los bienes de regulares ira - 

sumas cuantiosas, y en segundo que no obstante el de- 
P13 orohibiendo las ventas de bienes de comunidades religio- 
Cret°e habían verificado estas por sumas muy considerables.
^  El Sr. FERREA manifestó que en vista de estos datos las 

no debían dudar en dar su aprobación á la parte segun- 
del art. l*°j redactada de nuevo del modo siguiente: i)o por producto de la venta de bienes de comunidades re -
• as ea la isla de Cuba, para cuya venta se autoriza al G o- 

K o  basta la cantidad de 40 millones.
El Sr. A R G U E L L E S  m anifestó  deseos de saber si la co -

• v i v el Gobierno ten ían  ín tim o  convencim iento de que esta
njlSlOI* J  . . .Uidad no seria un recurso ilusorio. 
cal£! qr# Ministro de H A CIEN D A  contestó que á pesar de no 

erdatos tan exactos como podria desear, sin embargo esta
jen todo con form e con lo propuesto por la comisión.

El Sr. SANCHO dijo que supuesto que aparecía de los do
c u m e n t o s  leídos se habían verificado ventas ilegales, que el Go
bierno debia castigar á las autoridades que no las impidieron, 
Y declararlas nulas.

£|Sr. Ministro de H A C IEN D A  d ijo ,que  el Gobierno cum
plirla con su deber, y de tal modo que las Cortes quedarían sa
tisfechas.El Sr. FO N TA N  manifestó deseos de que se presentasen los 
p r e s u p u e s t o s  de la isla de Cuba, y de que se diese mas publici
d a d  á  las operaciones de las provincias de Ultramar.

Contestó brevemente el Sr. Madoz á tod as las observaciones 
míese habían hecho al dictamen de la comisión , y declarado 
el punto suficientemente discutido se procedió a  la v o ta c ió n y
q u e d ó  aprobada.

Tam b ién lo fue sin discusión el párrafo 6.° y último del 
mismo artículo, que dice a s i:

Por la contribución extraordinaria de guerra 444*598,042 
reales 5 i mrs.Igualmente se aprobaron también los dos artículos restantes 
¿eldictamen en estos términos :

Art. 2.° El Gobierno propondrá desde luego á las Cortes el 
modo de llevar rnas oportunamente á efecto el mencionado sub
sidio de guerra y venta de bienes de comunidades religiosas en 
las idas de Cuba y Puerto-Puco con presencia de la riqueza dé 
aquellos países y su situación política y económica.

Art. 5.° Asimismo presentará la distribución por provincias 
de la referida contribución extraordinaria de g uerra , y las ba
ses sobre que haya de hacerse el repartimiento en los pueblos; 
aumentando á la cantidad que antes queda indicada la de 
147.)8B,¿41 rs. para el reintegro del importe de la anticipa
ción y del medio diezmo, comprendidos uno y otro en el a r
tículo de ingresos de los cinco meses últimos del presente año.

La ultima parte que envolvía el voto de censura al''M inis
tro Pita Pizarro, fue retirado por la comisión, quedando por 
consiguiente este asunto terminado.

Se dio cuenta de algunos expedientes y dictámenes de co
milones, levantándose la sesión á las cuatro y media después 
de anunciar el Sr. Presidente que mañana se verificará la elec
ción de la mesa, y de señalar la orden del dia.

M adrid  31 de Octubre.
Exposición presentada á las Cortes por el Exento. Sr. Don 

Juan Al parez y  Mendizabal y  leída en la sesión del 25 
de Octubre.

Á LAS CORTES.
El art. 4.0 de la ley de 16 de Enero de 1856 dispuso:
"El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la primera inme

diata legislatura del uso que hubiese hecho de las facultades 
extraordinarias que se le confieren por la preseute ley y de las 
conferidas anteriormente.”

Reuniéndose en mí al tiempo de dictarse esta ley, no solo 
bcualidad de Presidente interino del consejo de M inistros, si— 
no la de Secretario del Despacho de Hacienda, por cuyo depar
tamento se acordaron todas las medidas, menos una , de cuan
tas se promovieron en uso del voto de confianza, considero un 
deber uúo el cumplimiento del precepto de dar cuenta ci las 
fortes del uso hecho de las facultades extraordinarias, no 
obstaute que mi separación voluntaria del ministerio me tenga 
ahora sin ningún carácter público. Pero ya 110 puedo ni quie
to esquivar y menos hu ir de la responsabilidad de los actos en 
?ue intervine ó que autoricé como consejero de la corona.

Este uso se divide naturalmente en dos especies: medidas y 
Ocursos.
t Pertenecen á la primera los cuatro Reales decretos que voy 
1 enumerar.

El de 16 de Febrero de 1856 mandando proceder ínme- 
Wameule á una liquidación general de todos los créditos que 

P01* título legitimo debiesen ser á cargo de la nación, y que 110 
t b̂iesen sido presentadosá exárnen y reconocimiento, conúando 
®̂ta liquidación á una junta de tres personas , señalándole por 
er«iiuo perentorio y fatal hasta 51 de Diciembre de aquel año, 
jjj ^clarando caducadas y extinguidas para siempre todas las 

contra el Estado cuyos títulos ó documentos no se pre— 
fcntâ cu dentro del expresado término.
. 1 ‘ El de l9  de Febrero del mismo año declarando en venta 

f hieues raíces de cualquiera clase que hubieseu perte- 
04 das comunidades ó corporaciones religiosas ex tiugui- 

cu \ • ^®uias T,ie hubiesen sido adjudicados;a la nación por* qmer título o motivo, y también todos los que en adelante 
^ueien, desde el acto de su adjudicación, 

cou’ r ,  U e28  <*el mismo Febrero mandando proceder á la 
cid* 011 suce*iva de (a deuda pública liquidada y recono- 
Us t *0(̂ av*a ao disfrutase de este beneficio, consistente en 
iuter^ vaies ao consolidados, deuda corriente con
v*nü* a PaP6^ y deuda sin ínteres; cu /a  operación, qué debía 

u âr>e,P°r ^xtas partes y en seis aüos consecutivos, viuo á 
á solos cinco añ o s, según L Real ór<Jen de i 2 de

Marzo de 1856, que mandó consolidar dos sextas partes en el 
primer año.

4*° El de 5 de Marzo declarando en estado de redención 
todos los censos, imposiciones y cargos de cualquier especie y 
naturaleza pertenecientes á las comunidades de monacales y re
gulares, asi de varones corno de religiosas, cuyos monasterios 
ó conventos hubiesen sido ya ó fuesen en adelante suprimidos 
y sus bienes de todos géneros aplicados á la nación y manda
dos vender.

Estos decretos han sido sometidos al exárnen y deliberación 
de las Cortes. Con fecha de 12 de Noviembre del año último 
tuve la honra de remitirlas bajo una carpeta general y cuatro 
índices particulares, copias autorizadas de los citados decretos 
y  de las Reales órdenes expedidas por el Ministro de Hacienda 
después del 14 de Setiembre de 1855 sobre los ramos de recono
cimiento, liquidación y abono de créditos contra el Eitado; con
solidación y amortización de la deuda pública; venta de bienes 
nacionales; conservación, aplicación mas conveniente y ena- 
genacion de los edificios y efectos de los conventos suprimidos; 
añadiendo que estas Reales resoluciones continuarían rigiendo, 
y el Gobierno de S. M. celando su puntual cumplimiento, mien
tras no se variase ó modificase por las Cortes con arreglo á las 
facultades que la Constitución les concede.

Los fundamentos del Gobierno para aconsejar á S. M. la 
expedición de los cuatro referidos decretos, explicados están en 
las respectivas exposiciones que los preceden, y de que acom
paño copias, para que se consideren como parte integrante de 
esta exposición.

Antes del acto solemne de dar cuenta á las Cortes de los de
cretos acordados por el Gobierno en uso de las facultades con
cedidas por la ley de 16 de Enero de 1856, cuidé de instruir 
á las mismas de la adopción de estas medidas, indicándolas en 
la memoria sobre el estado de la hacienda pública, que leí en 
las Cortes el 27 de Octubre de dicho año.

En el párrafo núm. 55 de esta memoria informé de la crea
ción y del objeto de la liquidación. En el núm. 55 anuncié la 
consolidación de las tres clases de deuda que no devengaban in
terés. En los miras. 59 y 49 instruí de la existencia del decre
to sobre ventas de bienes nacionales. Y en el núm. ¿fl hablé de 
la redención de censos.

Las Cortes han resuelto ya sobre tres de estas cuatro medi
das, faltando solo su acuerdo sobre la relativa á consolidación. 
El Gobierno puede tener la satisfacción de que las providen
cias de que se trata no han sido censuradas ni reprobadas por 
el Congreso nacional.

En la segunda especie, ó sean los recursos, se comprenden 
las operaciones dispuestas por el Gobierno para encontrar me
dios con que hacer frente á las inmensas y siempre crecientes 
obligaciones y gastos á que conduce la guerra funesta que la 
nación no puede menos de sostener.

La ley de 16 de Enero de 1856 en su art. 5.° autorizó al 
Gobierno para que pueda proporcionarse cuantos recursos y 
medios considere necesarios al mantenimiento y sosten de la 
fuerza armada , y á terminar dentro del mas breve término po
sible la guerra c iv il, no púdiendo el Gobierno proporcionarse 
estos medios en nuevos em préstitos, ni en la distracción de los 
bienes del Estado destinados ó que en adelante se destinasen á 
la consolidación ó amortización de la deuda pública, cuya me
jora procurará asegurando la suerte de todos sus acreedores.

El art. 1.° de ía misma ley facultaba para Cercenar no pa
ra aumentar los gastos ordinarios conocidos; y el art. 2 .° pro
hibía alterar los tipos esenciales de las contribuciones. De con
siguiente, en medio de la confianza que se concedía al Gobierno, 
sus facultades quedaban tan restringidas, que todas ellas ven
drían á ser aéreas ó fantásticas como una sucesión de triu n 
fos de las armas nacionales no levantasen de repente el muy 
amortiguado crédito público, manantial fecundo de recursos y 
aun de portentos.

Porque en las guerras civiles todo depende de la victoria, 
y  nada puede suplirla ni reemplazarla, íue mi pensamiento, 
desde que hallándome en Londres se dignó S. M. honrarme 

' con su augusta confianza, dar preferenciaá la guerra, que solo 
se hace pronto y felizmente con hombres y dinero en abundan
cia. Antes de salir de aquella capital hice una combinación pa
ra adquirir dinero; y situado después en España al frente del 
Gobierno, pude contar con los hombres por virtud  del Real 
decreto de 24 de Octubre de 1855. Reunidos los dos elementos 
d é la  v ictoria, conté, debí contar, y todo presagiaba triunfos 
próximos y  no interrum pidos; y por lo tanto 110 tuve incon
veniente en proponer y aceptar ese voto de confianza: confian
za que no estribaba en la extensión y plenitud de los medios 
puestos á disposición del Gobierno, sino que consistía en la se
guridad que inspiraban á las Cortes el celo, la ac tiv idad , el 
patriotismo del Gobierno.

Este es el secreto del voto de confianza, y de esta manera se 
explica y  entiende fácilmente. Echar mano y  emplear oportu 
namente el resto de los medios propios ó disponibles del Go
bierno para allegar los recursos suficientes á sostener un ejérci
to poderoso por el tiempo 110 muy largo que pudiera tardarse 
en aniquilar las hordas de la facción.

Con esta mira se celebró en Londres el 4 de Agosto de 1855 
el tratado para vender deuda ac tiv a , recibiendo en pago una 
cantidad igual de d iferida , y la diferencia en dinero metálico.

En exposición de 26 de Junio último he dado cuenta á las 
Cortes de esta operación, explanando sus razones y fundamen
tos, y acompañando el extracto del expediente que con este 
motivo se instruyó en el ministerio de Hacienda. El resultado 
fue haber obtenido libras 527,762-10 en metálico y 856,655 
en deuda diferida por venta de títulos de la deuda activa en 
valor nominal de libras I .i5 5 ,i7 0 . Pero es de advertir que de 
este valor solo se vendieron hasta l5  de Mayo de 1856 que 
duró mi primer ministerio libras 856,653, obteniéndose por 
ellas una cantidad igual en deuda diferida , y libras 196,626-5 
en efectivo por diferencias de precio. Las libras 5 i 9 ,5 i 5 se ven
dieron durante la administración del ministerio que reemplazó 
al de que yo formaba parte, produciendo esta venta libras 
151,136-5 , porque no se admitió ni compró ninguna cantidad 
de deuda diferida. De esta operación instruí exactamente á las 
Córtes en los párrafos números 45 y 4& de la citada memoria.

En otra exposición dirigida á las Córtes con fecha de 2<J 
de Setiembre inmediato , también con copia del extracto del 
m inisterio, he explicado las consideraciones y motivos que me 
decidieron á procurar en 5 de Diciembre de 1855 el recurso de 
20(tó libras esterlinas mensuales. Allí e¿tá demostrado que el 
producto de siete negociaciones diferentes , no pasó de libras 
550^ en esta forma:

Lib. 100,099 el 24 de Diciembre citado.
25,009 el 5 l del mismo.

109.000 el 26 de Enero de 1836.
50.000 el 11  de Febrero,
40.000 el 5 de Marzo.
20.000 el 9 del propio.
15.000 el 5 de Abril.

550.000
Estas operaciones tuvieron lugar en la época de mi primer 

m inisterio; y en el párrafo núm. /¡.7 de la memoria de 26 de 
Octubre manifesté que ellas habían producido un recurso efec
tivo de libras 5 2 1,508 8  4 ? comprado con libras 512,809
de deuda ac t., y 512,580 de pas. ; en todo libras 1.025,280. 
Rectificando ahora la pequeña equivocación padecida , repetiré 
que según la demostración anterior, el ingreso efectivo fue de 
libs. 3503, adquirido con un valor nominal de Jibs. 1.000,705 en esta fo rm a:

511,700 de deuda activa.
480,930 de pa iva.

8 ,075 de diferida.
La cantidad de deuda pasiva que poseia el Gobierno se ha

bía propuesto mantenerla íntegra , y para reponerla se adqui
rió en el mercado de esta capital un valor equivalente, verifi
cándose con ventaja del erario público, como también ya se in
dicó en el referido párrafo núm. 47 de la memoria.

Formalizóse la tercera operación por el tratado de 15 de 
Abril de 1856, cuyo expediente, con copia del exiracto del 
ministerio y con la exposición oportuna, pasé á las Córtes el 51 
de Julio del año corriente. El objeto esencial de esta negocia
ción fue el pago del semestre de intereses de la deuda exterior, 
que vencía el 1 .° de Mayo del citado año. A él se aplicaron li
bras 452,870: tres que se obtuvieron por la venta de deuda ac
tiva en valor nominal de libras 1.227,570; lográndose ademas 
la adquisición ó amortización de libras 50  63 de deuda d i fer i 
da. En el párrafo núm. 50 de la memoria de 26 de Octubre 
puse de manifiesto esta negociación, de cuya entera consuma
ción se dio cuenta desde Londres al Gobierno de S. M. con fe
cha de 19 de Julio de 1856.

La última negociación fue estipulada en el tratado de 12 
de Mayo del año anterior, á la cual se refiere rni exposición á 
las Córtes con fecha del 9 del mes próximo pasado, in c l u y e n 
d o , según mi costum bre, una copia del extracto del ministe
rio. En los párrafos números 5 l á 5q de la referida memoria 
de 26 de Octubre manifesté el estado de esta operncinn , que se 
realizó por entero en el ministerio formado el 15 de Mayo .  Su 
producto efectivo fue delibras 540¿), y su co5to, comprendien
do los intereses y comisión, importantes libras 7/ |00, ascendió 
á un  valor nominal de 1.254,255 á saber:

1.000,025 deuda activa.
254,255 diferida.

Estas son las cuatro únicas operaciones hechas en el extra l i 
gero en uso del voto de confianza. Los recursos que granjearon 
para el tesoro público ascendieron á libras 1.455,748 _  18 ..4 en 
dinero efectivo, y 1.142,655 en títulos de la deuda diferida 
que por dozavas partes debe desde Enero de 1858 hasta 1849 
ser elevada a deuda activa, devengando el Ínteres de 5 por 100;
en todo libras 2.576,405 18 4*

Su adqui ieion costó al Estado: 
libras 5.898,565 en deuda activa.

5l2,580 e n . . . .  pasiva.
254,255 en. . . .  diferida.

4*645,l20
De este total hay que deducir las libras 1.142,655 del rescate 

en fondo diferido; y quedará reducido el líquido á 5.500,5(35 
de deuda activa y pasiva.

Los efectos enagenados no proceden de creaciones ni de emi
siones prohibidas por la ley, ó en fraude suyo. Los vendidos 
hasta Febrero de 1856 procedían, ó de los sobrantes del emprés
tito de 1825 que Mr. Ardoaiu convirtió en uso de las faculta
des que le diera el convenio de 7 de Diciembre de 1854, ó de 
los sobrantes también de la conversión autorizada por la ley 
de 16 de Noviembre del mismo año de 5 4 , que se hallaban 
existentes por no haber acudido los dueños á cangear los títu 
los antiguos por los nuevos.

Después de esa época de Febrero los efectos vendidos se to 
maron de los que mandó habilitar la Real orden de 22 del pro
pio mes. Los fundamentos de esta habilitación y la cantidad á 
que se extendió constan de la exposición que con fecha de 20 del 
mes anterior he dirigido a las Córtes, á fin de que 110 se eche 
menos un antecedente, tanto mas necesario, cuanlo que de esta 
operación nacieron los medios que proporcionaron fondos efec
tivos para atender á las necesidades mas urgentes de la patria.

Su inversión aparecerá de las cuentas que deben producir 
los funcionarios ó agentes que han intervenido en ellas, ó que 
las han ejecutado con arreglo á las leyes, ó á las órdenes del 
Gobierno. La mas importante de todas, por las sumas cuantio
sas que comprende, es la cuenta del comi ionado D. Antonio 
de Ramón y Carbonell. Tiempo há que se halla en el tribunal 
mayor deCueutas, que la está examinando según las disposicio
nes de su ordenanza; y con el auxilio que pueda ó deba pres
tarle el extracto de la secretaría, relativo á e^te expediente, que 
en copia mandé pasarle, asi como me proponía remitir otra co
pia á las Córtes; idea que hoy 110 puedo llevar á cabo.

Las operaciones referidas, como realizadas en varias y muy 
distintas circunstancias, han ofrecido mas ó menos ventaja, con
forme la situación de nuestros negocios políticos, ó dígase el 
crédito de la nación. D urante mi primer ministerio se obtuvie
ron precios bastante ventajosos. Desde que otro se encargó cu 
Mayo de 1856 de la administración del Estado, las venias n<> 
dieron iguales resultados. No es mi ánimo hacer inculpaciones: 
refiero hechos; y sus causas son tan obvias, tan palpables, que 
no piden ampliación ni comentarios.

Cuando me decidí por las operaciones en que he interve
nido, nada estaba mas distante de mi idea que U dura ne
cesidad de vender los efectos entregados en garantía. De lo 
contrario, en vez del voto de confianza hubiera pedido á las 
Córtes, ó una erniúon de rentas españolas, ó un em préstitoex- 
trangero. Si me adulé ó me aluciné con esperanzas infundadas, 
ó ligeramente concebidas, dígalo fodo aquel en cuyas venas 
corra sangre española. ¿Q u é recurso, qué apoyo no podia 
prometerle el Gobierno del Congreso que le otorgó un voto de 
confianza, sin añadir restricciones á las que de motu propio 
se impuso el mismo Gobierno? Una simple ojeada sobre ioa



Jos últimos meses del año de 1855 bastara a convencer que 
todo podia esperarse de las fuerzas reunidas, de los recursos 
alienados, de la:, disposiciones de los pueblos, del ardor y de 
la bizarría del ejército. Embriagada jiui alma con tan faustas 
c peranzas de felicidad y de gloria , mi experiencia y mi razón 
me decian que antes de espirar los plazos de mis negociacio
nes, ó nuestro aspecto político cambiando del todo, nos per
mitiría coger por entero los frutos de un crédito ya asentado y 
robustecido por la victoria; ó cuando no se hubiese realizado 
del todo la revolución venturosa que 'debia aguardarse en el 
estado de la guerra, sobrarian facilidades para prorogar esos 
plazos, sin que tuviese efecto una venta deplorable y ocasio
nada por tantas desdichas y contrariedades como sobrevinieron 
á esta magnánima nación desde 15 de Mayo de 1856. Veri
ficáronse; y si la prudencia puede muchas veces disminuir los 
tristes resultados de sucesos infelices, ni los hombres mandan 
siempre á los sucesos, ni tampoco les es dado leer ea el porve
nir. Para juzgar de las operaciones de los Gobiernos es indis
pensable colocarse exactamente en la situación , en los peligros, 
en las necesidades en que ellos se vieron.

Las negociaciones que acabo de reasumir para ofrecerlas en 
un cuadro pequeño y verdadero á la vista de las Cortes y de 
la nación, están explicadas con toda individualidad en una me
moria redactada por la comisión de Hacienda en Londres con 
fecha de 15 de Agosto de 1856 y dirigida al ministerio que 
cesó en 15 de aquel mes: circunstancia que debe dar nuevo va
lor á su exactitud. Proponíame acompañarla original con esta 
expoúeion; pero ya no puedo hacerlo porque existe en el minis
terio , y yo no tengo carácter para reclamar un documento de 
esta clase, que mi delicadeza no me permite presentar en copia, 
gerá muy conveniente que las Cortes se sirvan pedirlo y man
dar que se una á este expediente.

Esta es la serie de las medidas y de los recursos buscados por 
el Gobierno, de que compuse parte, en uso de la ley de 16 de 
.limero de 1856. Para cumplir con mas esmero el precepto de su 
artículo /\.° he hecho preceder este resumen de cuatro exposi
ciones, cada una relativa á las operaciones contratadas en Lon
dres en 4 de Agosto, en 24 y 51 de Diciembre de 1855, 26 de 
Enero, 15 de Febrero, 5 y 9 de Marzo y 5 de Abril de 1856, 
en 15 del mismo Abril y en 12 de Mayo siguiente, manifes
tando en otra exposición los fundamentos de la Real orden de 22 
de Febrero de 1856 que mandó habilitar los títulos correspon
dientes á los mandatos de inscripciones expedidas por la direc
c i ó n  del gran libro en 1825. A todas estas exposiciones han acom
pañado copias de los extractos de los expedientes del ministerio 
de Hacienda, sin omitir las notas de opinión de los oficiales que 
los instruyeron; y en fin todo se ha impreso para repartir ejem
plares á los Sres. Diputados, y circularlo por la nación.

Desempeñado asi mi deber, creo que tengo un derecho, co
mo Ministro que fui, como ciudadano, como,español, á pedir á 
las Cortes que manden someter á su examen los puntos de que 
dejo hecha mención , para acordar un roto de aprobación, de 
censura ó de responsabilidad. Hartos y amargos dias cuento ya 
de incertidumbre, de calumnias, de odio, y quizá de persecu
ción, para que no me sea lícito suplicar, y para que las Cortes 
no crean propio de su rectitud la satisfacción de tan justo y 
moderado deseo.

Ningún privilegio he recibido yo de la naturaleza para sus
traerme de la suerte de tantos hombres, con los cuales no ten
go la necia y arrogante presunción de querer compararme, y 
cuyo saber, por el contrario , envidio y acato con humildad y 
veneración. ¡Qué opinión, qué prestigio, y también qué justi
cia no padece trastornos en las revoluciones! ¡Qué amor engen
drado eu ellas puede envanecer, ni qué ingratitud abortada en 
las mismas debo abatir á un patriotismo ardiente y á una con
ciencia pura! En cuanto á mí no aspiro a mas premio que á 
destruir de un modo solemne tantas y tan acerbas imposturas 
como mis detractores y mis enemigos han acumulado sobre mí, 
no con la esperanza de intimidarme ni acobardarme (saben ellos 
que á tanto no alcanza su poder), sino de denigrarme, de man
charme, de vilipendiarme; porque no ignoran que la calumnia 
rara vez no deja algún tizne ó no promueve alguna descon
fianza.

Por eso no ha habido mentira grosera ni absurdo exorbi
tante á que no hayan recurrido para malquistarme y envile
cerme en la opinión pública. Tan pronto he disipado los recur
sos mas pingües y efectivos, cuya cuantía y existencia jamas 
han demostrado. Tan pronto me he arrojado á hacer emisiones 
clandestinas y cuantiosas de efectos de la deuda pública, que 
nadie ha visto ,ni sabe decir cuál es su paradero. Unas veces he 

’ <qe!ebnárdo contFátas de ruina para la nación, y de manantiales 
inagotables de ganancias para mis protegidos ó mis ahijados, á 
quienes improperan, sin responder nunca á sus fundadas ma
nifestaciones, y sin que e:os acusadores maliciosos señalen y 
determinen los medios más beneficiosos de satisfacer apuros es
trechos y de infinito ahogo. Otras he dejado hambrientos y des- 
nudos á nuestros valientes ejércitos, no aplicándoles los fondos 
del Estado , que el Estado no producia. Ya he embrollado la ad
ministración publica, ahuyentando el buen orden y concierto 
GQ.5rue s*n ^uda Ia dejaron los sucesos de Julio y Agosto de 
185j, y los acontecimientos de iguales meses de 1856. Ya he 
desperdiciado, ó no he sabido aprovechar los raudales de oro 
que gratuitamente me ofrecía el extrangero, y cuya mina está 
abierta en el expediente de empréstito que conserva el Gobier
no , con las opiniones mias, que quizá me veré obligado á pu
blicar algún día. En un tiempo rae dejé gobernar por influen
cias extrañas para ser sostenido en el poder, que he renunciado 
dos veces, encontrándome en ambas favorecido y apoyado con 
la mayoría de las Cortes. En otro tiempo mis predilecciones 
alejaban la salvación de la patria , y dificultaban los auxilios 
mas eficaces para conseguirla, porque al oir á estos políticos bas
taba retrogradar y sacrificar los verdaderos intereses para con
vertir en afortunada la triste petición de 5 de Agosto de 1856.

Clamor incansable fue el de la demanda de los presupues
tos, que se suponía no se presentarian jamas, y hoy están 
componiendo dos tomos en folio , donde la exactitud degenera 
tal vez en minuciosidad. Moda ha sido aturdir á la nación con 
una jerigonza sobre cuentas, que por ciérto ni la entendían los 
mismos que la usaban , ni nunca pudieron comprenderla los 
hombres conocedores y sensatos; bien que todo el objeto era mi 
descrédito bajo la capa de un celo fervoroso por la economía y 
buen empleo de los caudales de la nación. Pero ¿qué f e o ?  A 
la luz del escándalo con que se ha escudriñado mi vida priva
da para urdir las mas ridiculas patrañas, se me ha presentado 
devorando la fortuna pública, y hasta ejerciendo una frenéti
ca rapiña sobre las joyas y vestiduras de las santas imágenes

que se están venerando públicamente en las iglesias de esta cor- 
te; y por últim o, para complemento de mengua de nuestra 
o poca menguada se han ido á  buscar las antiguallas mas remo
tas, como el Juan de las viñas, habiéndose preguntado á To
ledo si yo me tenia aplicado ese asombroso niño de o ro , que 
en la sandez del preguntador hubo de pensar y de creer que él 
solo bastaría á mantener los ejércitos que han de sacar triun
fante el trono excelso de Isabel it y la libertad de la patria.

Yo merecería todo el oprobio que han intentado echar so
bre mí si descendiese á refutar tanta malicia, tanta perversi
dad , tantas necedades; ó si , para confundirlas , presentase otra 
cosa que mis obras buenas ó malas, tales como son y han sido.

lodo  lo que en mí es desprecio para los calumniadores; todo 
es respeto, altísimo respeto delante de la augusta representación 
nacional. Asi es que invoco su decisión con vehemencia, y la 
reclamo por el natural conato de fijar de una vez la opinión 
pública. Pasar en ella por amante como soy de mi patria, li
bre y con leyes: por constante en mis principios: y por abrasa
do en el fuego de sacrificarla mi existencia, ya que la consagré 
toda mi fortuna adquirida á costa de meditación , de trabajo, 
de religiosidad en una tierra extraña durante mi emigración; 
hé ahí la sola ambición que me conozco.

Si las Cortes aprueban el uso que hice del voto de confianza, 
diré dentro de mí mismo: cumplí m i deber. Si lo censura
se, deploraré toda mi vida la desdicha de que los resultados no 
hayan correspondido á mis deseos, á mis intenciones, á mi Celo 
y a mi diligencia. Y si deciden que he incurrido en responsa
bilidad, las Cortes nos han asegurado el imperio de la justicia, 
y en él nada tiene que temer el inocente, ni debe paladear otra 
amargura que la del tiempo mas o menos largo que hava de 
emplearse en proclamar la inocencia en medio de los resplando
res de la verdad. Madrid 21 de Octubre de l857.3Juan A l- 
varez y Mendizabal.

En el Español de hoy leemos lo siguiente:
En el Morning-Chonicle del 20 del mes que hoy finaliza 

leemos que S. M. B. se ha dignado conferir la gran cruz de 
la orden del Baño' al caballero Jorge Villiers, actual embaja
dor de Inglaterra cerca de nuestra corte.

Tal vez ignoren algunos de nuestros lectores que las gran~ 
des cruces de la orden inglesa del Baño tienen un número li
mitado de individuos, y que solo se condecora con ellas á los 
mas ilustres personajes de la nación. La que la Reina Victoria 
acaba de conceder tan dignamente al actual Sir Jorge Villiers, 
quedo vacante por fallecimiento del veterano diplomático Sir 
Roberto Listón. Gracia de tanta monta hecha á un funciona
rio tan joven como el caballero Villiers, de lo cual se ofrecen 
raros ejemplos en la Gran Bretaña , si bien ha debido conside
rarse como una recompensa del celo y ;de los talentos de que 
este plenipotenciario ha dado muestra en los cuatro años que 
hace reside en M adrid, no deja tampoco de manifestar la sim
patía con que el Gobierno ingles mira la causa de nuestra le®á- 
tima Reina ; pues solo por méritos contraidos en favor del trono 
constitucional puede Sir Jorge Villiers haber obtenido los ho
nores con que distingue la corona á los estadistas que han bri
llado muchos años en los ministerios ó misiones diplomáticas de 
la primera importancia. Por nuestra parte nos felicitamos de es te 
suceso, no solo por la honra que hace al apreciable personaje 
agraciado, sino también porque en él reconocemos cierta obse*- 
quiosa deferencia hácia los principios que sostenemos.

Leemos en el Castellano:
El reo Juan Martínez que estaba en capilla, y  que hoy de

bía sufrir la pena de muerte en garrote vil á que fue senten
ciado por la comisión militar permanente de Madrid por el de
lito de desafección y rebelión contra la Reina y libertad, ha 
sido indultado de aquella pena por S. M. la Reina Gobernado- 
ra , y en su consecuencia se le extrajo anoche de la capilla.

Hipólita Pisano, de quien ya tienen noticia nuestros lecto
res , que también estaba en capilla por su complicidad en los 
asesinatos de la calle de la Visitación, ha sido asimismo extrai- 
da de la misma, y suspendida su ejecución. La presa queda en 
observación de los facultativos por haberse anunciado en estado ! 
de preñez.

Hoy se ha visto en la audiencia de esta corte la causa for
mada contra Pedro Caballero, por faccioso y altamente desafecto 
a la libertad y á la Reina. Él juez inferior le ha sentenciado 
a la pena de muerte: el fiscal de la audiencia también le pide 
la misma pena, y se espera con ansia el fallo de este t r ib u n a l .

A las doce y media de este dia ha sido pasado por las ar— 
mas en el campo de Guardias el artillero de la brigada mon
tada del tercer departamento José de Torres, por las heridas he
chas (de lasque le resultó la muerte) al sargento 1.° de su 
cuerpo Antonio Sagreda. Flan asistido á la ejecución un pique
te de cada cuerpo de los que componen la guarnición , inclusa 
la Guardia Real de artillería que llevaba su estandarte. El rea 
ha recibido los auxilios espirituales, únicos que en tan terrible 
trance fortalecen y alivian el alma.

Según un periódico, han sido nombrados individuos de la 
¡unta de lectura de los teatros los Sres. Mesonero Romanos y 

ernandez d é la  F e g a ,e  n reemplazo de D. Eugenio de Ochoa 
que ha marchado a 1<rancia, y  del Sr. Bretón de los Herreros 
que formara la junta de apelación con los Sres. Duran y Lista 
Él objeto de esta nueva junta es el de que los autores desaira
dos por la primera , puedan sujetar sus obras al fallo de la se
no!* Tt °Û a aProbf c*on kasta para que se representen aque- 

as. De suerte que hasta en los teatros ha logrado introducirse
lante i T  r ‘ ° ,OS Gobier,10s representativos, y en ade
lante habra Camara alta y Cámara baja, que bien puede lia

ndmp rT PT Cr/  trÍbunaL de l0S tre° P «  « S t í r T e  este umerode individuos aquella junta calificadora. ¡Pobre autor
quel sobre cuya cabeza caigan los anatemas de las dos juntas'

Én cuanto a los Sres. Mesonero y  Fernandez de la F e -

por n o  S T l i X t d  P T r° - |n0 h 1 aCeptad°  ’ y  10 c ~  L n . r  ‘a h te ra tu ra  d ra m á tica  e l g én ero  á q u e  se d ed ica
aquel apreciable escritor: nada sabemos acerca del secundo 

¡y, veremos si son mas acertados que estos.

*o «  «»e-rbV«Ü j  Alejandi o Dumas titulado Caligula. Uno de ellos •I» q«« te te* „„ » hablad¿ d( Mr,“°e *  —

que de esta obra, llegando hasta el extremo de anun * 
los dias: "Hoy ha cazado Mr. Dumas ocho perdices 
puesto 24 versos de mi gran tragedia.”  "Floy ha cô  l COílu 
Dumas en la fonda de ta l , y ha acabado el primer° ° ^ r* 
drama.” "M r. Dumas ha alquilado una casita fuera^ 0 ^  Su 
para dedicarse á la conclusión de su ohra.” "Mañ 
Mr. Dumas el tercer acto de su drama.” " H o y  [la 
Dumas una escena admirable entre €alígula y Mesaí 
asi sucesivamente han [ido refiriendo todos los trámit lna‘” ^  
seguido esta obra maestra para llegar á serlo. 65 ^Ue ^

A estas noticias han sucedido ©tiras de diferente ‘ 
pero por el mismo estilo. " Calígwla ha sido admitido ^e,nero> 
tro francés por unanimidad.” efT©das las actrices s e '  “ 
hacer el papel de Mesalina.” "H ay esperanzas de qtjeü^ 311 a 
gue alguna actriz del papel de Mesatena!’...”* eacaiv

Por último los periódicos de aquelha capital clel 21 d 
tubre anuncian por fin que Mine. NoMet, déspues de h 
dificultades, habia consentido en encargarse de la Murr ?  
Mesalina... Elogiase, como es de suponer, el valo* tíV V  
eendencia de Mme. Noblet. Ancles-

Si este drama llega á traducirse* a nuestro idioma e0 
de costumbre, creemos que no dejarán, feociirrirentre ^  
las mismas ó semejantes dificultades.. s

Anoche se puso en escena por primera vez* en el teatr 
Príncipe la ópera nueva de Rrcci tifcufadá A?r. cfedialwne* 
Rogamos á nuestros suscriptores nos dispensen que n a fe fe f* ^  
acerca de este spartito , pues entredecir cosas dfcsagradad 
callar, preferimos este último med'tb. L im í te n n o s  á fe*  
que la opera fue silbada no solo, al finalizarsino  durante 
da la representación; alguna vednos pareció el público iniusF 
pero en lo general le damos la razón. Deploramos ía mala ele  ̂
cion de lá empresa, que en notable menoscabó de sus interesé 
debe redundar, aconsejándola que en adelante trate de pon 
en escena particiones de mayor mérito, y de diferente 
que M r. de Chaliimeaux. ¿N o  hubiera sido mejor que en 1 
gar de esta hubiésemos oido la Beatrice d íT en d a  deBelíiniA 
Hace mucho tiempo que se habla de la ejecución de esta ¿peri * 
J  sin embargo todavía 110 se ha verificada. *

La correspondencia que saBó efe esta corte para Zaragoza 
fel dia 28 del corriente, ha sido sorprendida en. la venta de AI— 
madrones por 18 hombres montados, apoderándose de los pa
quetes del Gobierno , mas sin destrozar las cartas particular^* 
á no ser algunas que se llevase el aire por haberlas echado 
das en el suelo.

Lo que se anuncia al público para su Boticia.

DESPACHO DE LA IM PRENTA NACIONAL
Lecciones generales de com ercio , seguidas de una no- 

cion ó rápida ojeada sóbrela historia universal deímundot 
por D. Pió Pita Pizarro. Un tomo en 4.®, edición fe 1853̂  á 
18 rs. en rama y 24 en pasta. Varios son los libros que se han 
publicado en español de algunos años á esta parte para facili
tar la instrucción de la ciencia comercial,- empero tódos se li
mitan á tratar de tal cual rama de ella, especialmente de los 
cambios por letras, reducciones y tenedurías de libros. Cemve- 
nia publicar un tratado geperal í|ue sirviese de fundamento al 
estudia de la profesión mercantil em toJas sus partes : por esto el 
autor de la enunciada obra ha procurado ordenar con la ma
yor claridad una serie de lecciones elementales (aunque en al
gunas por su importancia se excede de tas límites propios de 
este título), las cuáles presentan un curso completode instruc
ción mercantil muy útil á todos, los que se dediquen al estu
dio de tan importante ramo de la riqueaa. pública, concluyen
do la obra con una nocion histórica de los resultados que en 
todos tiempos ha producido a las naciones y á los gobiernos la 
prosperidad del comercio.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy d las tres de la tarde*
EFE C T O S  PUBvLICOS.

Inscripciones en e l gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 17! con empones al contado: i7$ á ▼. 

i. o vo l.: i8 £  ,  ̂ y i8 §  á v. f. ó vol. á prima de A y |  por 100 coa 
cupones. 3 * 8 r

Inscripciones en e l gran libro á 4 p. 100 , 00 .
Títulos al portador del 4 p. 100, ocx
Vales Reales no consolidados , oo*
De.uda negociable de 5 p. 100 á p ap el, 00.
ídem  sin ín te res, 3I á 8 d. f. d vol. nuevas: uno diezisefsavos y 5 á

v . f. tí vol. : 5^ ú 60 d. f„ tí vol. á prima de F por ico .
A cciones de 1 banco español , 0 0 .

C A M B IO S .

Ltíndres, á 90 d ías, Barcelona, á pesos fuer- M álaga, af b.
_ t e s , 4  b. Santander, 2$ id.
Paris, i ¿ - i  á 2 . Bilbao, id. Santiago, f  d.
. . .  . Cádiz, 2 |  id. S evilla , ié  b.
A neante, á corto p ía -  Corima, ¿ id . Valencia, 3 id.

z o , 2 }  b. Granada , 1 id. ¡ Zaragoza, % id.
Descuento de le tra s, á $ p. 100 al aSp.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Massa, intendente sub- 

(felegrtdo de Rentas de esta provincia, se c ita , Dama y emplaza por el 
presente anuncio á los herederos de Dona Francisca Bertrán, muger 
que fue de D. Salvador M agro, casada en segundas nupcias con D. Joa- 
quin Ros-, vecinos de la ciudad de Barcelona, para que en el término 
p r e c io  de 30 d ias, contados desde esta publicación, comparezcan Por 
medio de procurador autorizado en forma á usar de su derecho en los 
autos de testamentaría de so drfuato marido D. Salvador, pendientes 
eo el juzgado de esta subdelegacion, bajo apercibimiento que de no ve
rificar o les parará el perjuicio que haya tugar, y se acordará lo que 
corresponda acerca de la reclamación de varios créditos considerables 
que la Doña Francisca tiene reclamados en la testamentaria.

‘En virtud de una del juzgado de la subdelegacion de Rentas de Ia 
provincia se publica quedar abierta la subasta de dos casas adjudicabas 
á la Hacienda pública, sitas en la villa de Puerto R e a l, calle de S. Jo
sé , nííms. 24 y 25, bajo las retasas, la primera de 21,084 rs. vn .J  
20,450 la segun d a; en el concepto de que se señalará d̂ a y hora Para 
el remate luego que se presente licitador, y de que el expediente esta
rá de manifiesto en la escribanía mayor de mi cargo para instrucción 
de los mismos. Cádiz 11 de Octubre de i837 .“nzCayetano Araujo.
- — Por el presente s e  c ita , llama y emplaza á los herederos de D* ?e- 
dro Ignacio de Elguea , vecino que fue de esta corte, para que *1 * 
mino de 30 dias siguientes al de la inserción del presente en este pe
riódico se muestren parte en los autos que sigue Doña Feliciana B oti
ller sobre pago de una pensión vitalicia  legada por aquel, y 
el Sr. juez de primera instancia D. Manuel Lucefío, que ha acordado 
esta c itación , y por la escribanía del número de D. Juan Manuel Agua
d o , apercibidos dichos acreedores de pararles el perjuicio que haya lu
gar ; entendiéndose las Sucesivas diligencias con los estrados de la 
diencia , caso de no cumplir con lo prevenido, trascurso el térmifl0 * 
signado.


